
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma Canaria.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A112 (Escala de Admi-
nistradores Financieros y Tributarios).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya
circunscripción tenga el domicilio el demandante, a
su elección, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1190 ORDEN de 17 de agosto de 2005, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 17 de
febrero de 2005, que convocó para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirec-
tas para la transformación y subvenciones di-
rectas para la comercialización de los productos
de la pesca y de la acuicultura, con cargo a
los fondos estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C. nº
38, de 23.2.05).

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca para modificar parcialmente la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38,
de 23.2.05), por la que se convocaron para el ejer-
cicio 2005, subvenciones directas e indirectas, pa-
ra el ámbito de la transformación de los productos
de la pesca y subvenciones directas, para el ámbi-
to de la comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura, con cargo a los fondos es-
tructurales (I.F.O.P.), en relación con dicha iniciativa
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el apartado 1 de la base 2, de los
anexos I y III de la Orden de 17 de febrero de 2005,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, de 17 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05) por la que se convocaron para
el ejercicio 2005, subvenciones directas e indirec-
tas, para el ámbito de la transformación de los pro-
ductos de la pesca y subvenciones directas, para el
ámbito de la comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura, se establecen los re-
quisitos que han de cumplir los solicitantes para ser
beneficiarios de las subvenciones reguladas en di-
chos anexos.

Dichos requisitos interesa modificarlos con el ob-
jeto de posibilitar que los proyectos de inversión
para los que se solicita financiación y que comportan
grandes inversiones, puedan realizarlos varios so-
licitantes, y ello porque en ocasiones resulta difí-
cil que pueda realizarlo uno sólo. Para ello se po-
sibilita que también tengan la condición de
beneficiarios las agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, de carácter privado, las comunidades
de bienes y las asociaciones sin personalidad jurí-
dica. 

Segundo.- La modificación de los requisitos a
la que nos hemos referido anteriormente, obliga a
modificar la base 4 de los anexos I y III con el ob-
jeto de regular la documentación que tienen que apor-
tar las nuevas entidades que pueden concurrir a la
convocatoria.

Tercero.- Respecto a los criterios de concesión,
recogidos en la base 5 de los anexos I y III de la
Orden de 17 de febrero, citada, se ha creído nece-
sario introducir algunas modificaciones, añadien-
do nuevos criterios que nos permita modular la
puntuación de los expedientes en función de la fi-
nalización o no de los proyectos financiados en
convocatorias anteriores, según la capacidad de
frío asociada a los mismos o el nivel de elabora-
ción de los productos obtenidos.
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Cuarto.- Por otra parte se ha creído convenien-
te establecer una lista de reserva, con el objeto de
poder utilizar los créditos que inicialmente fueron
asignados a un beneficiario para la realización de
un determinado proyecto, que no acepta la sub-
vención en plazo o renuncia a la misma, en otro so-
licitante que reuniendo los requisitos exigidos en
la convocatoria y aportando la documentación pre-
ceptiva, se le desestimó la subvención solicitada por
falta de dotación presupuestaria. 

Quinto.- Asimismo interesa modificar el apar-
tado 1 de la base 3 de los anexos I y III, con el ob-
jeto de ampliar la dotación presupuestaria de dichos
anexos, y dar satisfacción así a un mayor número
de solicitantes. Dichos créditos se utilizarán para
ampliar las anualidades inicialmente previstas, en
dos anualidades más, 2007 y 2008. 

Sexto.- Las modificaciones pretendidas, sobre to-
do las relativas a los requisitos y los criterios de con-
cesión, y a las que hemos aludido en los antecedentes
primero y segundo, obligan a la modificación del
plazo de resolución, previsto en la base 6 de los ane-
xos I y III de la Orden de 17 de febrero citada, y
de realización y justificación de la actividad o con-
ducta subvencionada que aparecen regulados res-
pectivamente en las bases 7 y 9, de dichos anexos.

Séptimo.- Asimismo la modificación del anexo
I, y concretamente la relativa a los requisitos, que
va a posibilitar que puedan acogerse a las subven-
ciones reguladas en dicho anexo nuevos beneficiarios,
obliga a modificar determinadas bases del anexo II
de la Orden de 17 de febrero de 2005, sobre sub-
venciones indirectas, y ello porque ambas convo-
catorias están íntimamente relacionadas entre si, tén-
gase en cuenta que los solicitantes de las subvenciones
prevista en el anexo II, tienen que haber obtenido
las subvenciones previstas en el anexo I, destina-
das al mismo ámbito. Concretamente, han de mo-
dificarse, en el sentido de ampliarlos, los plazos de
resolución, de realización y justificación de la ac-
tividad o conducta subvencionada, previstos en las
base 6, 7 y 9, respectivamente. Por la misma cau-
sa ya expuesta procede abrir un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes, superior a quince días,
respecto a las subvenciones reguladas en dicho
anexo II.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97)
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a inicia-

tiva de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del
artículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes sí la
modificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación que se pretende de los requisitos de
la convocatoria afecta al régimen de concurrencia,
y por tanto procede la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes para acogerse a las
subvenciones previstas en los anexos I y III de la
citada Orden.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero: modificar el apartado 1 de las bases 2
y 3, el 2.b.2 y b.3 de la base 5, el 3 de la base 6, el
b de la base 7 y el 2 de la base 10 del anexo I; el
apartado 3 de la base 3, el b) de la base 7 y el 2 de
la base 9 del anexo II, y el apartado 1 de las bases
2 y 3, el 2.b.2 de la base 5, el 3 de la base 6, el b
de la base 7 y el 2 de la base 10, del anexo III de
la Orden de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38,
de 23.2.05) por la que se convocan para el ejercicio
2005, subvenciones directas e indirectas, para el ám-
bito de la transformación de los productos de la pes-
ca y subvenciones directas, para el ámbito de la co-
mercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura, con cargo a los fondos estructurales
(I.F.O.P.), los cuáles quedan redactados en la for-
ma siguiente:

A N E X O  I

Base 2.- Requisitos.

“1.- De los beneficiarios:

Personas físicas o jurídicas legalmente consti-
tuidas, sobre las que recaiga la carga financiera de
las inversiones y gastos que se consideren sub-
vencionables, que realicen la actividad para la que
se otorga la ayuda. Podrán también acceder a la con-
dición de beneficiarios las agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas y las comunidades
de bienes, que aún careciendo de personalidad ju-
rídica, puedan llevar a cabo los proyectos, activi-
dades o se encuentren en la situación que motiva
la concesión de la subvención y reúnan además los
siguientes requisitos:”
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Base 3.- Dotación presupuestaria: participación
de las diversas fuentes de financiación y cuantía de
las subvenciones.

“1. Dotación Presupuestaria.

Para la presente convocatoria y con cargo al
Proyecto de inversión 13.09.714I770.00 PILA02.713
“Transformación y Comercialización I.F.O.P.” se
dispone para la medida “TRANSFORMACIÓN de los
productos de la pesca y de la acuicultura, período
2005-2008, de un importe que asciende a la canti-
dad de cinco millones seiscientos mil (5.600.000)
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

DESGLOSE DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
SEGÚN LAS ANUALIDADES:

ANUALIDAD IMPORTE (EUROS)

2005 600.000
2006 2.3000.000
2007 2.500.000
2008 200.000”

Base 5.- Criterios de Concesión.

2. La preferencia en la concesión de las sub-
venciones se obtendrá aplicando los siguientes cri-
terios de puntuación: 

“b.2. Importe del coste elegible de la inversión
propuesta:

Si denominamos “I” al importe de coste elegi-
ble de cada proyecto de inversión, la puntuación que
le corresponderá a cada beneficiario, por este cri-
terio, se obtendrá aplicando la escala que se reco-
ge en el baremo siguiente, pudiendo alcanzar un má-
ximo de 65 puntos:

1,00 < I ≤ 250.000,00 euros: entre 65 y 60
puntos.

250.000,00 < I ≤ 750.000,00 euros: entre 59 y
55 puntos.

750.000,00 < I ≤ 1.750.000,00 euros: entre 54
y 50 puntos.

Si el coste elegible, I, supera 1.750.000,00 euros,
calcularemos el nivel de puntuación que le corres-
ponde disminuyendo un punto por cada 400.000,00
euros o fracción que I aumente.”

“b.3. Proyectos que adopten medidas que intro-
duzcan mejoras sustanciales en la protección del me-
dio ambiente: hasta un máximo de 30 puntos.”

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 15 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
zo que se fije en la resolución de concesión, no pu-
diendo superar la misma el 1 de septiembre de
2008. Las anualidades en las que se fraccionen las
subvenciones, deberán justificarse en el plazo fi-
jado en la resolución de concesión, sin que en nin-
gún caso supere el 15 de septiembre de 2008. No
obstante, por razones justificadas que deberán se-
ñalarse en la resolución de concesión o, en su ca-
so de ampliación, podrá incrementarse dichos pla-
zos sin que en ningún caso puedan coincidir. La
ampliación de plazo, a petición del beneficiario, de-
berá ser solicitada por éste con dos meses de ante-
lación a la fecha establecida para la realización de
la actividad.”

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión teniendo en cuen-
ta, de manera orientativa, el calendario de las in-
versiones propuestas por el solicitante, no pudien-
do superar el 30 de septiembre de 2008. Las
anualidades en las que se fraccionen las ayudas
deberán justificarse en el plazo que se fije en la re-
solución de concesión, siempre que no se produz-
ca la ampliación prevista en el apartado b) de la ba-
se 7, en cuyo caso la Viceconsejería de Pesca lo fijara.”

A N E X O  I I

Base 6.- Procedimiento de Concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 15 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión.

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
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zo que se fije en la resolución de concesión, sin que
dicho plazo supere el 20 de diciembre de 2005.”

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el 30 de diciembre de 2005.”

A N E X O  I I I

Base 2.- Requisitos.

“1.- De los beneficiarios:

Personas físicas o jurídicas legalmente consti-
tuidas, sobre las que recaiga la carga financiera de las
inversiones y gastos que se consideren subvenciona-
bles, que realicen la actividad para la que se otorga
la ayuda. Podrán también acceder a la condición de
beneficiarios las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, privadas, las comunidades de bienes, que
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan lle-
var a cabo los proyectos, actividades o se encuentren
en la situación que motiva la concesión de la subvención
y reúnan además los siguientes requisitos:”

Base 3.- Dotación presupuestaria: participación
de las diversas fuentes de financiación y cuantía de
las subvenciones.

“1. Dotación Presupuestaria:

“Para la presente convocatoria y con cargo al Pro-
yecto de inversión 13.09.714I770.00 PILA02.713
“Transformación y Comercialización I.F.O.P.” se
dispone para la medida COMERCIALIZACIÓN de los
productos de la pesca y de la acuicultura, período
2005-2008, de un importe que asciende a la canti-
dad de (2.056.400,00) euros, distribuidos en las si-
guientes anualidades:

DESGLOSE DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
SEGÚN LAS ANUALIDADES:

ANUALIDAD IMPORTE (EUROS)

2005 350.000
2006 500.000
2007 1.006.400,00
2008 200.000

Base 5.- Criterios de Concesión.

2. La preferencia en la concesión de las sub-
venciones se obtendrá aplicando los siguientes cri-
terios de puntuación: 

“b.2. Importe del coste elegible de la inversión
propuesta:

Sí denominamos “I” al importe de coste elegi-
ble de cada proyecto de inversión, la puntuación que
le corresponderá a cada beneficiario, por este cri-
terio, se obtendrá aplicando la escala que se reco-
ge en el baremo siguiente, pudiendo alcanzar un má-
ximo de 65 puntos:

1,00 < I ≤ 250.000,00 euros: entre 65 y 60 pun-
tos.

250.000,00 < I ≤ 750.000,00 euros: entre 59 y
55 puntos.

750.000,00 < I ≤ 1.750.000,00 euros: entre 54
y 50 puntos.

Sí el coste elegible, I, supera 1.750.000,00 euros,
calcularemos el nivel de puntuación que le corres-
ponde disminuyendo un punto por cada 400.000,00
euros o fracción que I aumente.”

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
los actos que pongan fin al procedimiento regula-
do por la presente Orden, disponiendo para ello de
un plazo que finalizará el 30 de diciembre de 2005.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

“b) La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, se efectuará en el pla-
zo que se fije en la resolución de concesión, no pu-
diendo superar la misma el 1 de octubre de 2008.
Las anualidades en las que se fraccionen las sub-
venciones, deberán justificarse en el plazo fijado
en la resolución de concesión, sin que en ningún
caso supere el 15 de octubre de 2008. No obstan-
te, por razones justificadas que deberán señalarse
en la resolución de concesión o, en su caso de am-
pliación, podrá incrementarse dichos plazos sin
que en ningún caso puedan coincidir. La amplia-
ción de plazo, a petición del beneficiario, deberá
ser solicitada por éste con dos meses de antelación
a la fecha establecida para la realización de la ac-
tividad.”

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión teniendo en cuen-
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ta, de manera orientativa, el calendario de las in-
versiones propuestas por el solicitante, sin que en
ningún caso éste supere el 15 de septiembre de
2008. Las anualidades en las que se fracciones las
ayudas deberán justificarse en el plazo que se fije
en la resolución de concesión, sin que supere, en
ningún caso, el 20 de diciembre de cada año.”

Segundo.- Se añade un subapartado k), al apar-
tado 1 de la base 2, un subapartado i) al apartado
1 y un subapartado x) al apartado 2 de la base 4,
un subapartado a.4 y un subapartado b.4 al aparta-
do 2 de la base 5, los apartado 6 y 7 a la base 6, y
un apartado d) a la base 7 del anexo I, y un suba-
partado g) al apartado 1 de la base 2, un subapartado
j) al apartado 1 y un subapartado x) al apartado 2
de la base 4, un subapartado a.4 y un subapartado
b.4 al apartado 2 de la base 5, los apartado 6 y 7 a
la base 6, y un apartado d) a la base 7, del anexo
III, del siguiente tenor literal:

A N E X O  I

Base 2.- Requisitos.

“1.k) En el caso de agrupaciones físicas o jurí-
dicas, privadas, comunidades de bienes, entidades
sin personalidad jurídica, los requisitos aludidos ante-
riormente deberán acreditarlos todos y cada uno de
los integrantes de dicha entidad.”

Base 4.- Solicitudes y documentación.

“1.i) Cuando se trate de agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas, comunidades de
bienes, entidades sin personalidad jurídica, sus in-
tegrantes tendrán la consideración de beneficia-
rios por lo que deberán hacer constar en la solici-
tud los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación así como el importe de
la subvención a aplicar por cada uno de ellos. De-
berá nombrarse un representante o apoderado úni-
co de la agrupación, con poderes bastante para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.”

“2.x) En el supuesto de entidades sin persona-
lidad jurídica deberá aportarse además por cada
uno de los integrantes de la misma, la siguiente do-
cumentación:

1) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa.

2) Tarjeta de identificación fiscal del interesa-
do.

3) Acuerdo de todos los integrantes por el que
se regirá la realización de la inversión y su mante-
nimiento, que contemplará los siguientes aspec-
tos:

- Decisión de realizar la inversión con expresión
de la forma de ejecución y su plazo.

- Compromisos sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de la entidad señalando su na-
turaleza y su cuantía, indicando el porcentaje de ca-
da participante.

- Plan de financiación de las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la entidad.

- Designación del representante o representan-
tes que gestionen y cobren las subvenciones ante
la Administración.”

Base 5.- Criterios de concesión.

“2.a.4: Solicitantes que hayan sido beneficiarios
de subvenciones para proyectos de inversión des-
tinados a la transformación y/o comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el
Programa Operativo 2000-2006, que en el mo-
mento de la presentación de solicitudes estén con-
cluidos, es decir, realizados y justificados: 15 pun-
tos.”

“2.b.4: Según el nivel de elaboración de los pro-
ductos:

b.4.1: Actividad de fileteado, glaseo, embalaje,
batido de pulpo y similares: 10 puntos.

b.4.2: Actividad de ahumado, salazones, platos
preparados, precocinados u otros de compleja ela-
boración: 30 puntos.

Esta puntuación se obtendrá aplicando a la pun-
tuación que figura en el criterio, el tanto por cien-
to que sobre la inversión elegible total supone la
parte de la inversión destinada a lograr el nivel de
elaboración propuesto.”

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“6. Se establecerá una lista de reserva entre las
solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos
y aportando la documentación preceptiva, hayan si-
do desestimadas por falta de disponibilidades pre-
supuestarias. 

El orden de la citada lista irá en función de la
mayor puntuación obtenida aplicando los criterios
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de preferencia establecidos en la base 5 apartado
2.”

“7. Una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos como conse-
cuencia de los supuestos de no aceptación en pla-
zo o renuncia de los beneficiarios, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva prevista en el aparado anterior, atendiendo
al orden establecido en la misma, en el plazo de un
mes contado a partir de que finalice el plazo de acep-
tación previsto en la base 7.1.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

“d) En caso de que el beneficiario sea una agru-
pación de personas físicas o jurídicas, privadas, o
una comunidades de bienes, deberán mantener es-
ta agrupación como tal, al menos durante cinco
años a contar desde la realización efectiva del úl-
timo abono de la subvención.”

A N E X O  I I I

Base 2.- Requisitos.

“1.g) En el caso de agrupaciones físicas o jurí-
dicas, privadas, comunidades de bienes, entidades
sin personalidad jurídica, los requisitos aludidos ante-
riormente deberán acreditarlos todos y cada uno de
los integrantes de dicha entidad.”

Base 4.- Solicitudes y documentación.

“1.j) Cuando se trate de agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, privadas, comunidades de
bienes, entidades sin personalidad jurídica, sus in-
tegrantes tendrán la consideración de beneficia-
rios por lo que deberán hacer constar en la solici-
tud los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación así como el importe de
la subvención a aplicar por cada uno de ellos. De-
berá nombrarse un representante o apoderado úni-
co de la agrupación, con poderes bastante para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación.”

“2.x) En el supuesto de entidades sin persona-
lidad jurídica deberá aportarse además por cada
uno de los integrantes de la misma, la siguiente do-
cumentación:

4) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación con
que actúa.

5) Tarjeta de identificación fiscal del interesa-
do.

6) Acuerdo de todos los integrantes por el que
se regirá la realización de la inversión y su mante-
nimiento, que contemplará los siguientes aspec-
tos:

- Decisión de realizar la inversión con expresión
de la forma de ejecución y su plazo.

- Compromisos sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de la entidad señalando su na-
turaleza y su cuantía, indicando el porcentaje de ca-
da participante.

- Plan de financiación de las aportaciones a rea-
lizar por los integrantes de la entidad.

- Designación del representante o representan-
tes que gestionen las subvenciones ante la admi-
nistración, y que cobre la misma.”

Base 5.- Criterios de concesión.

“2.a.4: Solicitantes que hayan sido beneficiarios
de subvenciones para proyectos de inversión des-
tinados a la transformación y/o comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura, en el
Programa Operativo 2000-2006, que en el mo-
mento de la presentación de solicitudes estén con-
cluidos, es decir, realizados y justificados: 15 pun-
tos.”

“2.b.4: Proyectos que no tengan asociada capa-
cidad frigorífica en instalaciones fijas: 40 puntos.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“6. Se establecerá una lista de reserva entre las
solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos
y aportando la documentación preceptiva, hayan si-
do desestimadas por falta de disponibilidades pre-
supuestarias. 

El orden de la citada lista irá en función de la
mayor puntuación obtenida aplicando los criterios
de preferencia establecidos en la base 5 apartado
2.” 

“7. Una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos como conse-
cuencia de los supuestos de no aceptación en pla-
zo o renuncia de los beneficiarios, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva prevista en el aparado anterior, atendiendo
al orden establecido en la misma, en el plazo de un
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mes contado a partir de que finalice el plazo de acep-
tación previsto en la base 7.1.”

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

“d) En caso de que el beneficiario sea una agru-
pación de personas físicas o jurídicas, privadas, o
una comunidades de bienes, deberán mantener es-
ta agrupación como tal cinco años a contar desde
la realización efectiva del último pago.”

Tercero: abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes para acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Orden de 17 de febrero de 2005, cita-
da, que será de 20 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto: esta Orden surtirá efecto el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1191 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 4 de
agosto de 2005, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para inversiones en
equipamiento de las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar,
convocadas mediante Orden de 17 de febrero
de 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 17 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 37, de 22.2.05), de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, se convocaron
para el año 2005 las subvenciones a conceder a las
Cofradías de Pescadores, sus Federaciones y Coo-
perativas del Mar para inversiones en equipamiento.

Segundo.- La mencionada Orden establece en su
base 5.4 el plazo de presentación de solicitudes en
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la Orden. Por tanto, el plazo final
para presentar solicitudes quedaba fijado el 17 de mar-
zo de 2005. 

Tercero.- En el plazo fijado por la Orden se pre-
sentaron un total de 19 solicitudes, y aunque otra so-
licitud se recibió por fax en la tarde de ese mismo día
y quedó registrada al día siguiente, procede considerar
presentadas dentro de plazo una totalidad de 20 so-
licitudes de ayuda que se relacionan en el anexo I,
por un importe total de 442.234,5 euros de inversión.

Sólo la Cofradía de Pescadores de San Andrés se
acoge a lo dispuesto en la base 2, punto 1, párrafo 2
de la Orden de convocatoria referente a inversiones
aprobadas en la Orden de convocatoria de 28 de oc-
tubre de 2004 (B.O.C. nº 213, de 4.11.04), concedi-
das por Resolución de 14 de diciembre de 2004
(B.O.C. nº 249, de 24.12.04), que no pudieron ser eje-
cutadas al término del ejercicio 2004.

Cuarto.- Finalizado el plazo legalmente estable-
cido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para sub-
sanar y mejorar las solicitudes y documentación apor-
tada por los posibles beneficiarios de esta convoca-
toria, se procede a evaluar cada una de las solicitudes
presentadas.

Quinto.- Para hacer frente a las solicitudes presen-
tadas, la Orden de convocatoria referida previó cré-
dito  por importe de 419.580,00 euros con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes: 13.09.714E,
clasificación económica 780.00, de la línea de actuación
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias 97. 713D.01 “Mejora
de los activos comerciales de las entidades asociati-
vas pesqueras”.

Sexto.- Salvo las solicitudes presentadas por las
Cofradías de Pescadores de Agaete, Castillo del Ro-
meral, La Graciosa, Nuestra Señora de Candelaria y
Nuestra Señora de los Reyes (El Hierro), que com-
pletaron toda la documentación en el momento de la
presentación de solicitudes, las restantes 15 solicitudes
admitidas debieron ser sometidas a este trámite pa-
ra completar la información y documentación prevista
en las bases de la convocatoria. Aparte de comuni-
carle individualmente a cada solicitante, el trámite de
subsanación quedó publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 109, de fecha 6 de junio de 2005. El
anexo II recoge la subsanación requerida.
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